
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 
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Instituto Salvadoreño Para el Desarrollo 
Integral de la Niñez y la Adolescencia 

www.isna.gob.sv 

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFCRMACIÓN PÚBLICA 

San Salvador, a las quince horas con veinte minutos del veintiún de septiembre del dos mi l veinte, el Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo Integra l de la Niñez y la Ado lescencia luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información No. OIR2020-031, presentada ante la Oficina Territoria l de Usu lu tan de esta 

de , con Documento Ún ico de Identidad: _ 
vía : Presencial con fecha diez de septiembre de dos mi l veinte en 

horario hábil cuya fecha de entrega de la información estaba pa ra el veintici nco de septiembre y cons iderando 
que la so licitud no se encuentra entre las excepciones enumeradas en el artícu lo veinticuatro y treinta de la 
Ley de Acceso a la Información Pública; POR TANTO, de conformidad con las razones antes expuestas, esta 
instancia administrativa, RESUELVE : 

ENTREGAR la información solicitada mediante la asignación en OIR20-031, re lacionada a: 1. " Información 
sobre los principales factores de migración en la zona orienta l del país, en mi caso información sobre los 
jóvenes del municipio o departamento de Usu lután ." Las cuales.se detallan en el documento "Requerimiento 
de información OIR20-03 1" 

NOTIFIQUESE, la entrega de la información al so licitante a veintiú n días del mes de sept iembre del dos mil 
ve inte a través del medio solicitado: correo electrónico. 

ARCHIVESE. 

~ 
Lic. Osea r Leonel Alfaro Rqdríguez 

Oficial de Información ISNA 

Esta constancia se extiende de conformidad al Ar! 66 mciso fmal de la LeV de Acceso a 101 Inforffiilclón Publica y el Ar! 53 del reglamento de la misma ley la fecha de enll~8a de la 

información podra eSlin sujetil a cambios, seaun el inCISO S' de la misma disposición legal los detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para localizar la información publlcil o 
en uso que, de acuerdo al ArI 4S inciso l ' del Re¡lamento, los datos de la solicitud sea genéricos ¡nteIi8jble~ o Insuficiente para localizar la informadÓn. Si se ha soliCItado remiilón por 

coneo certificado, la recepción de la información est .. r~ sujeta a cambios que ofrece la empresa de correos. 
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